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Considerando:

Que, el artículo 353 de la Constitución de la República del Ecuador, establece: "El
sistema de educación superior se regirá por: 1. Un organismo público de
planificación, regulación y coordinación interna del sistema y de la relación entre
sus distintos actores con la Función Eiecutiva (...)";

Que, el artículo 166 de la Ley Orgánica de Educación Superior (LOES), dispone: "El
Consejo de Educación Superior es el organismo de derecho público con personerÍa

iurldica, con patrimonio propio, independencia administrativa, ñnanciera y
operativa, que tiene por ob.jetivo la planificación, regulación y coordinación interna
del Sistema de Educación Superior, y la relación entre sus distintos actores con la
Función Eiecutiva y la sociedad ecuatoriana (...)";

Que, mediante Resolución RPC-SE-13-No.051-2013, de 21 de noviembre de 2013,
publicada en la Gaceta Oñcial del CES el 28 de noviembre de 2013, el Pleno de este
Conselo de Estado aprobó el Reglamento de Régimen Académico, reformado a
través de resoluciones RPC-SO-13-No.146-2O74, de 09 de abril de 2O74; RPC-SO-
45-No.535-2014, de 17 de diciembre de 2074, publicado en la Gaceta Oficial del
CES el 13 de enero de 2015; RPC-SO-18-No.206-2015, de 06 de mayo de 2015;
RPC-SO-22-No.262-2O75, de 10 de junio de 2015; RPC-SO-31-No.405-2015, de 02
de septiembre de 2015; RPC-SO-34-No.449-2015, de 23 de septiembre de 2015;
RPC-SE-03-No.004-2016, de 22 de marzo de 2016; RPC-SO-17-No.269-2O76, de O4

de mayo de 2016, publicado en la Gaceta Oficial del CES el 20 de mayo de 2016;
RPC-SO-42-No.875-2O76, de 23 de noviembre de 2016; RPC-S0-45-No.9L2-2O76,
de 14 de diciembre de 2016; y, RPC-SO-10-No.76S-2077 , de 22 de marzo de 2077 ,

publicado en la Gaceta Oficial del CES el 31 de mar¿o de2077;

Que, el artículo 32 del Reglamento de Régimen Académico, prescribe: "Los proyectos de
carreras y programas serán presentados, analizados y aprobados de conformidad
con la normaüva que para el efecto expida el CES (...)";

Que, el artículo 78 del Reglamento de Régimen Académico, prescribe: "Se entenderá
como pertinencia de carreras y programas académicos al cumplimiento del
principio constitucional de pertinencia en el sistema de educación superior
establecido en el artículo 107 de la LOES, promoviendo la articulacióh de la oferta
formativa, de investigación y de ünculación con la sociedad, con el régimen
constitucional del Buen Vivir, el Plan Nacional de Desarrollo, los planes regionales
y locales, los requerimientos sociales en cada nivel territorial y las corrientes
internacionales científicas y humanísticas de pensamiento. El CES priorizará la
aprobación de carreras y programas académicos en concordancia con los
lineamientos de pertinencia establecidos en la respectiva normativa";

Que, la Disposición Transitoria Tercera del Reglamento referido, manifiesta: "Una vez
habilitada la plataforma informática para la presentación de proyectos de carreras,
las IES remiürán al CES, para su aprobación, los proyectos de rediseño de todas sus
carreras que se encuentren en estado vigente, de acuerdo a las disposiciones del
presente Reglamento, en Ios siguientes plazos máximos: (...) 5. En el caso de los
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institutos técnicos superiores, tecnológicos superiores y equivalentes, ubicados
por el CEAACES en la categoría "en proceso de acreditación condicionados" y "en
proceso de acreditación fuertemente condicionados", el plazo para el ingreso de los
proyectos de rediseños de las carreras vigentes, se podrá extender hasta el 28 de
febrero de 2017; y, para los institutos y conservatorios superiores "acreditados por
el CEAACES", el plazo se extenderá hasta el 04 de junio del 2017 (...)";

Que, la Disposición Transitoria Vigésima del Reglamento ibfdem, señala: "Se entiende
por rediseño curricular de las carreras vigentes, a los cambios que se producen en
los procesos de organización del conocimiento y de los aprendizajes, como
consecuencia de la aplicación de metodologías de planificación educativas acordes
con lo establecido en el presente Reglamento (...)";

Que, a través de Resolución RPC-SO-32-No.358-2014, de 20 de agosto de 2014, el Pleno
del CES expidió el Reglamento de Presentación y Aprobación de Carreras y
Programas de las Instituciones de Educación Superior, reformado a través de
resoluciones RPC-SO-16-No.187 -2015, de 22 de abril de 2015; RPC-SO-36-No.474-
2015, de 07 de octubre de 2015; RPC-SO-44-No.596-2015, de 02 de diciembre de
2015; RPC-SO-08-No.140-2016, de 02 de marzo de 2016; RPC-SO-11-No.175-2016,
de 23 de marzo de 2016; RPC-SO-22-No.351-2016, de 08 de lunio de 2016; RPC-

SO-36-No.744-2016, de 05 de octubre de 2076; RPC-SO-04-No.075-2017, de 01 de
febrero de 2017, publicado en la caceta Oficial del CES el 10 de febrero de 2017;
RPC-SO-05-No.10O-2017, de 08 de febrero de 2077, publicado en la Gaceta Oficial
del CES el 20 de febrero de 2077; RPC-SO-08-No.147-2017, de 08 de marzo de
2017i y, RPC-SO-24-No.447 -2017, de 12 de iulio de 2017; publicado en la Gaceta
Oñcial del CES el 13 de julio de 2017;

Que, el artículo 3 del Reglamento de Presentación y Aprobación de Carreras y
Programas de las Instituciones de Educación Superio¡ señala: "Para efectos de este
Reglamento se entenderá por: (...) Rediseño curricular de carreras vigentes: Se

entiende por rediseño curricular de una carrera vigente a los cambios que se
introducen en el proyecto pedagógico curricular, de conformidad con lo
establecido en la normativa vigente del Sistema de Educación Superior (...J";

Que, el artículo 5 del referido Reglamento, establece: "Las insütuciones de educación
superior presentarán al Consejo de Educación Superior (CES) las solicitudes de
aprobación de proyectos de carrer¿s y programas, así como el rediseño de la oferta
académica vigente de nivel técnico superior, tecnológico superior o sus
equivalentes, y de grado, a través de la plataforma informática para la presentación
de proyectos de carreras y programas de las Insütuciones de Educación Superior
del Ecuador (...)";

Que, el artículo 12 del Reglamento ibídem, señala: "Con base en los informes indicados
la Coordinación de Planificación Académica del CES, elaborará un informe final en
donde se podrá recomendar: a) Aprobar el proyecto; bJ No aprobar el proyecto; y
c) Solicitar a la IES ampliaciones o aclaraciones";

Que, el artículo 16 del mencionado Reglamento, dispone: "El Pleno del CES, con sustento
en el informe y el acuerdo de la Comisión Permanente respectiva, resolverá
mediante resolución: al Aprobar el proyecto; o, bJ No aprobar el proyecto (...J;
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Que, el artículo 17 del citado Reglamento, indica: "La Resolución de aprobación de una

carrera, programa o rediseño de carreras vigentes será notificada de manera
inmediata por el CES a la SENESCYT, al CEAACES y a la institución de educación
superior solicitante. La SENESCYT registrará la carrera o el programa en el Sistema
Nacional de Información de Educación Superior del Ecuador (SNIESE), para que
conste dentro de la oferta académica ügente de la insütución solicitante [...)";

Que, el artículo 18 del Reglamento referido, determina: "Las carreras de nivel técnico y
tecnológico o los programas aprobados tendrán una vigencia de hasa cinco (5)
años, contados desde la fecha de expedición de la resolución de aprobación de la
carrera o programa, lo cual será establecido por el CES en la misma resolución
(...1";

Que, el artículo 1 del Acuerdo 2076-221, de 16 de diciembre de 2016, expedido por la
Secretaría de Educación Superior, Ciencia, Tecnología e Innovación dispone:
"Declarar pertinentes, todos los proyectos de carrera de nivel técnico y tecnológico
de los lnstitutos Superiores, Técnicos, Tecnológicos, Pedagógicos, de Artes y los
Conservatorios Superiores Públicos que sean presentados al Consejo de Educación
Superior para su aprobación";

Que, el 24 de febrero de 2017, el Instituto Tecnológico Superior American College
presentó al CES, el proyecto de rediseño curricular de Ia Carrera de Tecnología
Superior en Comercio Exterior y Marketing Internacional;

Que, el 13 de marzo de 2017, el lnsütuto Tecnológico Superior Bolivariano de
Tecnología presentó al CES, el proyecto de rediseño curricular de la Carrera de
Tecnología Superior en Contabilidad;

Que, el 19 de mayo de 2017, y el 02 de junio de 2077, respectivamente, el lnstituto
Tecnológico Superior losé Chiriboga Griialva presentó al CES, los proyectos de
rediseño curricular de las carreras de Tecnología Superior en Gastronomía, y de
Tecnología Superior en Diseño y Gestión de Base de Datos;

Que, el 23 de mayo de2017,la Escuela Politécnica Nacional presentó al CES, el proyecto
de rediseño curricular de la Carrera de Tecnología Superior en Agua y Saneamiento
Ambiental;

Que, el 23 de mayo de ZOl7, el Instituto Tecnológico Superior de Artes Visuales
presentó al CES, el proyecto de rediseño curricular de la Carrera Diseño Gráfico y
Multimedia con Nivel Equivalente a Tecnología Superior;

Que, el 25 de mayo de 2017, 29 de mayo de 2017 y 30 de mayo de 20L7,
respectivamente, el Instituto Tecnológico Superior Espíritu Santo presentó al CES,

los proyectos de rediseño curricular de las carreras de Tecnología Superior en
Castronomía, de Tecnología Superior en Tributación, de Tecnología Superior en
Auditoría, y de Tecnología Superior en Desarrollo de Software;

Que, el 03 de iunio de 2017, el lnstituto Tecnológico Superior Bolivariano presentó al
CES, el proyecto de rediseño curricular de la Carrera de Tecnología Superior en
Gastronomía;
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Que, el 05 de junio de 2017, el Instituto Tecnológico Superior Crecermas presentó al
CES, el proyecto de rediseño curricular de la Carrera de Tecnología Superior en
Procesamiento de Alimentos;

Que, a favés de memorandos CES-PG-2017-0572-M, CES-PG-2017 -0602-M y CES-PG-

2017 -O623-M, de 13 de noviembre de 2017,22 de noüembre de 2077, y 28 de
noüembre de 2017, respectivamente, la Coordinación de Planificación Académica
del CES, remitió a la Comisión Permanente de Institutos y Conservatorios
Superiores de este Organismo, los informes técnicos finales de los proyectos de
rediseño curricular de varias carreras de nivel técnico, tecnológico y equivalentes,
respecto de los cuales se recomendó: Aprobar los Proyectos;

Que, la Comisión Permanente de Institutos y Conservatorios Superiores del CES, en su
Vigésima Sesión Ordinaria desarrollada el 05 de diciembre de 2077, una vez
analizados los informes técnicos finales, respecto a los proyectos de rediseño
curricular de varias carreras presentados por distintas instituciones de educación
superior, mediante Acuerdo ACU-CPICS-SO-20-No.lL2-2017, convino recomendar
al Pleno del CES su aprobación;

Que, mediante Memorando CES-CPIC-Z0I7-0334-M, de 15 de diciembre de 2017, el
Presidente de la Comisión Permanente de Institutos y Conservatorios Superiores
del CES, remitió para la aprobación del Pleno de este Organismo, los informes
técnicos finales de rediseño curricular de varias carreras, presentados por
distintas instituciones de educación superior, así como el proyecto de resolución
correspondiente;

Que, luego de conocer y analizar las recomendaciones realizadas por la Comisión
Permanente de Insütutos y Conservatorios Superiores del CES, se estima
pertinente acoger el contenido de la misma; y,

En eiercicio de las atribuciones que le confiere la Ley Orgánica de Educación Superior,

RESTJELVE:

Artlcuto 1,- Aprobar los siguientes proyectos de rediseño curricular de las carreras,
presentados por varias instituciones de educación superio¡ cuya descripción consta en los
informes técnicos:
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Que, en base a los informes técnicos finales de los proyectos de rediseño curricular de
las carreras referidas en los considerandos precedentes, presentados por varias
instituciones de educación superior, Ia Comisión Permanente de Institutos y
Conservatorios Superiores del CES, evidenció la construcción de un modelo
curricular y pedagógico, el mismo que contiene una descripción respecto del obieto
de estudio de las carreras, perfil de egreso, estudio de demanda ocupacional,
resultados de aprendizaje, modelo de investigación para los aprendizaies, modelo
de prácticas pre-profesionales, modelo de integración curricular de las asignaturas,
cursos o sus equivalentes, así como la descripción detallada de los programas de
estudio considerando contenidos mínimos y carga horaria en base al Reglamento
de Régimen Académico vigente;
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1 Instituto Tecnológ¡co
Superior American College

Tecnologfa Superior en Comercio
Exteriory Market¡ng

lnternacional

Tecnólogo Superior en Comercio
Exterior y Marketing hternacional

2 lnstituto Tecnológico
Superior Bolivariano de

Tecnologla

Tecnología Superior en
Contábilidad

Tecnólogo Superior eri Coltabi¡idad

Tecnólogo Superior

3 lnstituto Tecnológico
Superior José Chiriboga

Griialva

Tecnologla Superior en
Gastronomía

4
Escuela Po[¡técnica

Nacional
Tecnología Superior en Agua y

S¿neamiento Ambiental

Tecnólogo
Superior en Agua y Saneamiento

Ambientál

Instituto Tecnológico
Superior de Artes Visuales

Diseño Gráñco y Multimedia con
Nivel Equiv"¿lente a Tecnología

Superior

Diseño Cráñco y Multimedia con Nivel
Equivalente a Tecnólogo Superior

6 Instituto Tecnológico
Superior Espfritu Santo

Tecnologfa Superior en
Gastronomía

Tecnólogo Superior

7
Insütuto Tecnológico

Superior Espír¡tu Santo
Tecnologfa Sup€rior en

Tributac¡ón
Tecnólogo Superior en Tr¡butación

B
lrlstituto Tecnológico

Superior Esplritu Santo
Tecnologla Superior en Auditoía Tecnólogo

Superior en Auditorfa

9
Instituto Tecnológico

Superior Espfritu Santo
Tecnología Superior en
Desarrollo de Software

Tecnólogo Superior

Instituto Tecnológico
Super¡or José Chiriboga

Grijalva

Tecnologfa Superior en Diseño y
Gestión de Base de Datos

Tecnólogo Superior

11
Instituto Tecnológico
Superior Bolivariano

Tecnologla Superior en
Gastronomfa

Tecnólogo Superior

t2
II¡sütuto Tecnológico
Superior Crecermas

Tecnologfa Superioren
Procesamiento de Alimentos

Tecnólogo Superior

Articulo 2.- Disponer a la Secretaría de Educación Superior, Ciencia, Tecnología e

Innovación (SENESCYTJ el cambio de estado "vigente" a "no vigente habilitado para
registro de títulos", de las carreras registradas en el Sistema Nacional de Información de la
Educación Superior del Ecuador (SNIESE), que constan en el anexo a la presente
Resolución.

Artículo 3,- Las carreras aprobadas en el artículo 1 de la presente Resolución, tendrán un
período de vigencia de cinco [5) años, contados desde su aprobación.

Artículo 4.- Las lnstituciones de Educación Superior, ejecutarán las Carreras de
Tecnológicas Superiores de conformidad con las mallas curriculares que constan en los
respectivos informes técnicos, que se adiuntan a la presente Resolución.

Artlculo 5,- Las Carreras aprobadas de Tecnologías Superiores, podrán ser ofertadas a
partir de la notiñcación de la SENESCYT a las respectivas Instituciones de Educación
Superior, una vez que la información correspondiente a las mismas haya sido ingresada en
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Artículo 6.- Por efecto de la aprobación de las carreras de Tecnologías Superiores en el
artículo 1 de la presente Resolución, las instituciones de educación superior en el término
máximo de sesenta días (60J, deberán reemplazar las cartas de compromiso por los
respectivos convenios específicos, y en los casos en que se hayan suscrito convenios
marco, se suscribirá además los correspondientes convenios específicos, de conformidad a
lo establecido en la Guía Metodológica de Presentación de Proyectos de Carrera de Nivel
Técnico Superior, Tecnológico Superior y Equivalentes.

DISPOSICIONES GENERALES

PRIMERA.- Notificar el contenido de la presente Resolución a las instituciones de
educación superior referidas en el artículo 1.

SEGUNDA.- Notificar el contenido de la presente Resolución a la Secretaría de Educación
Superior, Ciencia, Tecnología e Innovación.

TERCERA.- Notiñcar el contenido de la presente Resolución al Conselo de Evaluación,
Acreditación y Aseguramiento de la Calidad de la Educación Superior.

CUARTA.- Notiñcar el contenido de la presente Resolución a la Asamblea del Sistema de
Educación Superior.

La presente Resolución entrará en vigencia a partir de su aprobación, sin perjuicio de su
publicación en la Gaceta Oficial del Consejo de Educación Superior.

Dada en la ciudad de San Francisco de Quito, D.M., a los veinte (20) días del mes de
diciembre de 2077, en la Cuadragésima Sexta Sesión Ordinaria del Pleno del CES, del año
en curso.

Dr. Enrique
PRESIDENTE

Abg. Andrés laramillo Paredes
SECRETARIO GENERAI
CONSEJO DE EDUCACIÓN SUPERTOR
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el SNIESE, conforme a lo dispuesto en el artículo 17 del Reglamento de Presentación y
Aprobación de Carreras y Programas de las lnstituciones de Educación Superior.

QUINTA,- Disponer a la Coordinación de Monitoreo e Información del Conseio de
Educación Superiot realizar el seguimiento y monitoreo del cumplimiento de lo dispuesto
en el artlculo 6 de la presente Resolución.

DISPOSICIÓN FINAI,

CONSEJO DE EDUCACIóN SUPERIOR
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